
Buenos Aires, 18 de mayo de 2006 

 

 Vista: la solicitud efectuada por la Dra. Alicia E. C. RUIZ para que 

se convierta un cargo en su vocalía, y 

 

Considerando: 

 

 En dicha dependencia, por la Resolución n° 88/2004 se creó un 

cargo de ayudante escribiente, categoría 09, cubierto desde entonces por 

la agente Pamela ROMANIUK, legajo nº 105. 

 

La Sra. Jueza requiere la conversión de ese cargo en uno de 

escribiente, categoría 08, de modo tal que se favorezca la 

homogeneización de las plantas permanentes de las vocalía en lo 

referente a la integración de los puestos administrativos. 

 

 Asimismo, los méritos y el nivel satisfactorio del desempeño de la 

agente ROMANIUK, contribuyen en la fundamentación de esta decisión 

administrativa. 

 

Por ello,  

 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
RESUELVE: 

 

1. Convertir en categoría 08 (escribiente) el cargo categoría 09 

(ayudante escribiente), creado por la Resolución n° 88/2004 en la 

vocalía de la Dra. Alicia E. C. RUIZ, a partir de 1° de junio de 2006. 

 



2. Asignar el cargo a que refiere el apartado 1) a la agente Pamela 

ROMANIUK, legajo nº 105. 

 

3.  Disponer el alta en su nuevo cargo a partir del 1° de junio de 2006. 

 

4. Mandar se registre esta resolución, se dé a la Dirección General de 

Administración y se notifique a la interesada. 
 
Firmado: José O. Casás (Vicepresidente), Ana María Conde (Jueza), Luis Francisco 
Lozano (Juez), Alicia E. C. Ruiz (Jueza). 
 

 

RESOLUCION N°  29/2006 
 


